
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 110013103007-2022-00317-00 
 
Atendiendo lo manifestado por el apoderado de la parte demandante, mediante el cual 
solicita corregir la medida cautelar deprecada, respecto al inmueble identificado con   
FMI 162-19265, se dispone: 
 
Acceder a la petición, y como consecuencia de ello, decretar el embargo del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 162-39102, denunciado como de propiedad 
de la parte demandada. Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Guaduas – Cundinamarca. Ofíciese. 
 
Coetáneo con lo anterior, secretaría absténgase de elaborar el oficio ordenado en auto 
de fecha octubre 4 de 2022 (Reg. 2) 
 
Notifíquese 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 53 del 28-abr-2023 
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